
RESOLUCTÓN N' 018/2021 ACTA N'07/2021.

Municipio 18 de Mayo, Martes 02 de Mazo de 2021.

VISTO: Que el Municipio no cuenta con fondos para gastos de menor cuáñtfa para fucilitar transparentar
su gestión, es pertinente dictar acto administrativo para la rendición del FONDO PERMANENTE
MENSUAL;

RESULTANDO: l) Que el TOCAF establece a través de los Art. 89 las caractefsticas de los Fondos
Permañentes: Art. 89 "Los fondos permanentes no podrán exoedea el importe de dos duodécimos de la
suma total asignada presupuestalmente, incluidos refuezo de rubros, para gastos de fuñcionamiento e
inversiones, con excepciones de los correspondientes a suministros de bien y servicios efectuados por
organismos estatales. En ningún caso podrá utilizarse el Fondo Perraa¡ente para el pago de aquellos
conceptos que no incluyen su base de cálculo";

ll) El mismo "se utilizará de acuerdo con lo que se establezca en la presente Resolución";

oONSIDERANDO: Que la Admin¡stración sugirió criter¡os de acuerdo a la determinación del objeto de los
gastos, para la creación, renovación y control de cada Fondo Permanente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a la normativa vigente;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE 18 OE MAYO

RESUELVE:

l)- RENOVAR el FONDO PERMANENTE MUNICIPIO 18 DE MAYO para el período desde el d¡a 0l al
día 3l de MARZO de 2021, con las caracterfsticas que se detallan en la presente Resolución, por un
monto total de $29.890,6'l (pesos uruguayos veintinueve m¡l ochocientos noventa con sesenta y un
centésimos) el cual será administrado por la Alcaldesa del l,ilunicipio de 18 de Mayo Sra. Adriana
Sanchez, cuyo OBJETO será: alimentos y bebidás, consumo de gas, gastos de mantenimiento y
reparaciones menores (materiales de construcción, herrería, electricidad, vidriería, gomería, elementos de
jardiñería y similares), boletos, fletes contratados, productos de limpieza, insumos informáticos y de
telefonía, combust¡ble, comis¡ones bancarias por cert¡ficación de saldos, productos de pápelería y
graficos, prodcutos plásticos, mobiliarios de oficina de menor cuantia y similares, fungicidás y utensillos de
cocina, electrodomésticos, gastos de traslado, herramientas, vestimenta, contratación de audio,
propaganda rodante, servicio de fotografia par¿l eventos puntua,es, mobiliarios de oficina, articulos
deportivos, placas, arreñdamiento fotocopiadora, service aire acond¡cionado, e imprevistos.

2)- CADA FONDO PERMANENTE deberá Éndirse ajustado estrictamente al OBJETO para el que fue
creado,

3)- FECHA DE VIGENCIA. El Fondo Permanente l\¡ensual tendrá una lógica de vigencia de mes
calendario, es decir del primeral último día de cada me6.

4)- EL FONDO PERMANENTE SE CONSTITUIRÁ en b Cuenta Bancaria y trenen el caracter de partidas
máximas a utilizar por el plazo calendario autorizado; necesitando para el manejo y disponibil¡dad efectivo
de los mismos la autorizac¡ón mensueldel Concejo, quien a texto expreso autorizará los mismos

5)- EL FONDO PERMANENTE tendrá como titular..-iresponsable el funcionario que se indique en el
artfculo 1'. De producirse modif¡caciones por subrogación, deberán comunicarse a Divasió¡ lmputación
Previa y Cont.olde Legalidad, Delégados delTCR Tesoreria, Concejo [4unicipal, las bajas y altas de los
responsables de administfar y reñdklos:
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!l_-!99 gSTOI AUTORTZADOS para rea¡izarse por Fondos permanentes tendrán tas sigu¡entes
::r::l:j!L:::.-?l.g::los que no puedan ser previstos én orros mecanismos de iompras; b) articülos que
DO nayan sroo provrstos por ra Dirección de Recursos lvrateriares o que habiendo sido provistos ya no seencuentran en stock en e¡ l\4uñicipio.

7)- DE ACUERDO A LO ESTABLECTDO poR LA LEy DE |NCLUS|óN FTNANCTERA (Arr.42 Ley19.210) ño podrán pagarse coñ estos fondos botetas contado ,"yor"" áf rS,i"'üáiuator de U compiádirecta.

8)-.LA RENDTCTÓN deberá feahzarse por parte de ¡os responsabres dentro de ros 5 dras hábirespostenores at cterre de cada Fondo permanente

9)- COMUNICAR ta presente resolución a la Dirección Generalde RRFF, Contaduria, Delegados delTCRy Auditoría lnterñá, Administrac¡ón GCI y a la Secretaría de Desaro o Locaf y eirticilaciOn.
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